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BARANOA, 07 de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA: FIJACION DE ALIMENTOS    

RADICADO: 08078-40-89-001-2021-00029-00 

DEMANDANTE: CANDY JOHANA LAGUNA MERCADO   CC 32.833.482 

DEMANDADO: PEDRO RICARDO SILVERA POLO CC 1048209404 

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, Paso a su despacho demanda de fijación de 

alimentos, informándole que la parte demandada contesto la demanda, la presente solicitud 

fue allegada a través de correo electrónico manuelsilvera22@hotmail.com, el 26 de 

noviembre de 2021. Sírvase proveer. 

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 7 DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2.022)  

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, encontrándose pendiente dar trámite al 

traslado de las excepciones de la demanda, presentada por la parte demandada a través de 

apoderado, de conformidad con el artículo 443 del C. G.P.;  

El Despacho:    

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: De las excepciones de mérito propuesta por la parte demandada 

Señor PEDRO RICARDO SILVERA POLO a través de apoderado, córrase traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días, a fin de que se pronuncie sobre ella y 

solicite pruebas. 

   

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. MANUEL DE JESUS SILVERA 

LUBO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.048.214.740 y T. P. No. 352942 del C. 

S. J. en los términos y condiciones del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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